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VISTOS: 

Resolución Mut1icipal No. 159/2007 
6, 05 de junio de 2007 

El Contrato N" 135 2007, reforente al ''SerVICIO de Limp1e=a de Área.\ Verdes del Distrito 
Municipal N" 2 de la ciudad de Santa Cru= de la Sierra", adjud1cado a la. Empresa 
UnipersoMI TROPIFLOR A. C. representada legalmente por el /ng. Martín Rafael 
Covarrubias Barrón. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante /,Jcllación Pública Nacional N" 01 2007, CUCE: 07-1701-00-49797-1-1, 
Pnmera Co1111ocatona, se convocó a Empresw, de Servicios mteresadas a que presenten 
documentos y propuestw, técmcas y económicas para su evaluación, todo bajo las normas y 
regulaciOnes para contratación del Texto Ordenado del Decreto Supremo N° 27328 y su 
Reglamentación. 

Que, Luego de efectuarse la aperlura de propuestas presentadas, la Comisión Calificadora 
realizo el análisis y ''Valuación de las mismas, habiendo emitido Informe de recomendación 
a la Autoridad competente de la enlidad, el m1smo que fue aprobado, en base al cual se 
pronuncio la Reso/ucu)n de AdjudJcacJón N" OJ.I 2007 de fecha 02 03 2007, resolviemkJ 
ad;ud1car la prestac16n del servicio a la Empresa Unipersonal "TROPIFLOR" A.C., por 
haber s1do calificada en pr1mer lugar al cump/Jr su propuesta con todos los requisitos de la 
Convocatona y ser la más aceptable y convememe a los intereses del Contratante. 

Que, el objetivo del contrato es ejecutar el Servicio de Limpieza de Áreas Verdes del 
Distrito Mumcipal N" 2 de la ciudad de Sama Cruz de la Sierra, que comprende los 
sigwentes Ítems: Desyerbado. Corte de Césped, Reco/ecc1ón y enlierro de Residuos, Con/rol 
Fuosanitario, Poda de Árboles, y Riego de las Áreas Verdes del Distrtto Municipal N" 2 y 
que están indicadas en las F.specificacJOnes Técmcas del Pliego de Condtc1ones. 

Que, el Proveedor desarrollará sus actividade.t de forma satisfactoria, en estrrcto acuerdo 
con el alcance del serv1cio, la propuesta adjudicada, las EspecificaciOnes Técmcas y 
Propuesta Económtca de ejecución del servic1o hasta el 31 de d1c1embre del año 2007, 
desde la orden de proceder previa aprobación de comrato por parte del H. Concejo 
Municipal, y firma de las partes. 

Que, el momo total propuesto y aceptado por ambas partes para la ejecuctón del objeto del 
presente contrato es de Bs. Cuatrocientos Setenta y Siete Mil Setecientos !;,'ete!Ua y Cinco 
00 100 (Bs. 477. 775) 

Que, la CertificaciÓn Presupuestaria No. O 132007, de focha 18 de enero de 2007, por la 
suma de Bs.568.766, 51 (Quinientos Sesenta y Ocho Mil Setecientos Sesenta y Seis 511100 
Bolivianos), acredita la existencia de los recur.ws económicos, para la ejecución de la obra 
adjudicada. 

POR TANTO: 

El H. ConceJO Mumc1pal. en uso de las atrJbuc10nes y competencias que le otorga la Ley de 
Mumcipa/Jdades N" 2028 y su Reglamento Interno aprobado por Ordenanza Mumcipal N" 
008 2006 del 22 de marzo de 2006, dicta la stgu1ente: 
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R ESOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se Aprueba el Contrato N° 13512007, referente al "Servicio de 
Limpieza de Areas Verdes del Distrito Municipal N° 2 de la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra", adjudicado a la Empresa Unipersonal TROPJFLOR A. G. representada legalmente 
por el Jng. Martín Rafael Covarrubias Barrón. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, queda encargada del cumplimiento y ejecución 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE. 

e una Femández 
TARIA 
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